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Manizales, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Por auto del 15 de octubre anterior se declaró desierto el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, frente a la sentencia proferida el 15 de 

septiembre de la corriente anualidad por el Juzgado Civil del Circuito de Aguadas, 

Caldas, dentro del proceso verbal de investigación de paternidad promovido por 

Kelly Jasmín Marín Ramírez en representación de la menor S.M.R. contra León 

Darío Herrera Sánchez y Jorge Alexander Ríos Gómez; ordenándose la devolución 

del expediente al despacho de origen.  

 

Según la constancia secretarial expedida al respecto, el término de ejecutoria de la 

referida providencia transcurrió los días 20, 21 y 22 de octubre hogaño sin 

pronunciamiento de las partes, devolviéndose el expediente el 26 de octubre de 

2021 a las 2:46 pm, vía correo electrónico.  

 

Posterior, la abogada de la parte demandante, mediante comunicación electrónica 

radicada el 26 de octubre, tanto en el buzón del Centro de Servicios para los 

Juzgados Civiles y de Familia (4:51 pm) como en el de este Despacho (5:01 pm), 

solicitó decretar la nulidad del auto que declaró desierto el recurso.  

 

Con la anterior relatoría y teniendo en cuenta que esta Magistratura ya no tiene 

competencia para resolver dentro del presente proceso por haberse cumplido el 

trámite de la instancia, se ordena remitir dicho memorial al Juzgado Civil del Circuito 

de Aguadas, Caldas, para su incorporación al expediente digital, mismo que a su 

vez, deberá radicarse nuevamente ante esta Colegiatura a través de la ventanilla 

virtual. Una vez recibido el proceso, se entrará a decidir de fondo la petición elevada.     
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